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ROJO DE LA VEGA IMPUGNARÁ FALLO

Por violencia de género, anulan

elección en alcaldía Cuauhtémoc

POR HILDA CASTELLANOS

IONÁS LOPEZ

En una decisión histórica.
el Tribunal Electoral capi-
talino anuló la elección en

la alcaldía Cuauhtémoo de
bido aviolencia política en

razón de género.
Con el voto de calidad

del magistrado presidente
Armando Ambriz, ante un

empate de dos contra dos.

se resolvió que Alessandra

Rojo de la Vega, la candi-
data ganadora, emitió ex-

presiones que demeritaron
los logros, capacidades y
desempeño de la morenista

Catalina Monreal.
En un mensaje, Rojo de

la Vega acusó anoche que
la decisión del tribunal
está basada en el servilis
mo hacia la familia Monreal

y anunció que impugnará
ante instancias superiores.

COMUNIDAD

RESOLUCIÓN DELTECDMX

TUMBAN ELECCIÓN
CUAUHTEMOC;

QUEDAN DOS
RECURSOS

DECLARAN EXISTENCIA DE VIOLENCIA POLÍTICA
EN RAZÓN DE GÉNERO; votación dividida fue

desempatada por el magistado presidente

POR IONÁS LOPEZ

HILDA CASTELLANOS

comuntdad@glmm com.mx

de la Ciudad de Mé-
xico (TECDMX) anu-

ló la elección en la
alcaldía Cuauhtémoo
bajo el argumento
de violencia política
en razón de género

Vega (PAN, PRI, PRD) con-

tra Catalina Monreal (Mo-
rena, PT. PVEM).

La decisión fue resulta-
do de una votación dividi-
da de dos contra dos. pero
conto con el voto de cali-
dad del magistrado presi-
dente. Armando Ambriz a

quien la oposición ha acu-

sado de ser cercano a Ri-

cardo Monreal, padre de la
candidata morenista.

Roj de la Vega
quien ya le habían dado

su constancia de mayoría
todavía tiene la posibilidad
de impugnar la resolu
ción ante la Sala Regional
del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) y la Sala Su-

perior de éste
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@TECDMX. especí-
ficamenteelcompadrecri-

minal, atropella la libertad
y democracia de las y los
ciudadanos en Cuauhté-
moc. Es lamentable que su

cobardía lo lleve robarse
una elección que se ganó
con mucho corazón contra

ese sistema corrupto que
detestamos" publicó Rojo
de la Vega en X.

En un comunicado.
Monreal calificó la resolu-
ción de "buen precedente"
para evitar que se invisibi-
licea las mujeres que par-
ticipan en la política

"Yo seguiré luchando

por laverdad, la justicia, la

democraciay sobre todo,
por todas las mujeres que
han sido víctimas de vio-
lencia. Porqueno podemos
normalizarla, no debemos
permitir que quien la ejer-
ce. quede impune", dijo.

El TECDMX resolvió
acusaciones contra Rojo
la Vega por emitir expre-
siones que presuntamen-
te tuvieron como objetivo
generar un desprestigio de

Monreal al demeritar sus

logros, capacidadesy des-

empeño,yseñalar que está
subordinada a los actos de

su padre, Ricardo Monreal.
Los magistrados María

Antonieta González Ma
res y luan Carlos Sánchez
Leónvotaron en contradel

proyecto sancionador 127.
Entre sus razones estuvie-

ron que la causal no había
sido analizada exhaustiva-
mente o no se había confi-

gurado laviolencia política
contra las mujeres en ra-

zon de género.
Votaron a favor los

magistrados Osiris Vaz-

que Rangel y Armando
Ambriz Hernández, pero

este último. en su carácter
de presidente, generó el

desempate.

"Emito voto de cali-
dad en el sentido presen-
tado en el proyecto, en

consecuencia se resuelve
se declara la existencia de
violencia política en razón
de géneroyviolencia polí-
tica contra las mujeres en

razón de género y de ca-

lumnia cometida en contra

de la parte actora por par-
te de Alessandra Rojo de la

Vega Piccolo, así como de

culpa in vigilando repro-

chada los partidos Acción
Nacional. Revolucionario
Institucional y de la Revo-
lución Democrática.

"En consecuencia se

impone Alessandra Rojo
de la Vega Piccolo una

multa de 250 unidades de

mediday actualización vi-

gente al momento de la co-

misión de la conducta lo
cual es equivalente 127 mil

142 pesos con 50 centavos

alos citados partidospo-
líticos una manifestación
pública", expresó Ambriz.

Además, quedaría ins-
crita en el padrón de vio-
lentadores de mujeres.

Por la noche, Rojo de la

Vegga publicó un video en

X: "Según ellos nombrara

alguien por su apellido, a

Catalina Monreal, consti-

tuye un acto de violencia
de género. Los compadres
criminales de la democra-
cia hasta se inventaron un

nuevo término. el de fami-

lismo, ésa es la violencia

queejerci".
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El @TECDMX,
específicamente el

compadre criminal,
atropella la libertad

y democracia de las

y los ciudadanos en

Cuauhtémoc."

ALESSANDRA ROJO
DE LA VEGA
EXCANDIDATA DE PAN.PRI

Y PRD

Yo seguiré luchando

por la verdad,
la justicia, la

democraciay, sobre

todo, por todas las

mujeresque han

sido víctimas de

violencia."

CATALINA
MONREAL
EXCANDIDATA DE MORENA.
PT Y PVEM

SESIÓN PÚBLICA

Foto: Tomada de YouTube

Aspecto de la sesión virtual de layer del Tribunal Electoral de la Ciudad de México.


